
NO. 012--2007-CNR CO:NTRATO DE CONCESIÓN 
DE USO DE FREClIENCl.\ :aADIOOLÉCIIUCA 

Nosotros, FERNANDO BERROCAL SOTO, mayor, cas¡_u:1o, Abogado, vecino de San Rafael de Es 
cédula de identidad número 1-337-722, en nñ condición de MINISTRO DE G-OBERNACIÓI'~ Y POLI 
cédula jurídica número 2-100-04200,( según Arnei·do Ejecutivo No. 001-P del 8 de inayo del 
pubiicado en La Gaceta No. 101 del 26 de mayo del 2006, en adelante denominado el ".MINISTERIO" y 
HERNÁf--í AZOFEIFA DELGADO, .mayw·, e.asado, vec:.tllo de Heredia, Ahogado, cédula de .id.entidad t1útl1ern 

1--724-800, en mi condición de Apoden-ido Geuen:11 sin límite de sum.a de fa sociedad de esta plaza 
dem:rJ.!liuada RADIO MONUMENTAL S.A., cédula juridica ñÚmern 3-101-013089, inscrita en 1a Sección 
Mercantil del .Registro Público bajo el Tomo 083, Folio 448, Asiento 2.S-2; et1 adefaute deum1rinada e1 
"CO!.'KESIONARJO'', hemos convenido en sust:tibic e1 pn!seni:e Confrnto de Coneeúón de Uso de la 
Ft-ernencia 980 KHz., que se regirá por las disposiciones contenid-as w. fa Ley de Radio, su reglamento y 
lo dispuesto en el Plan Nacictflal de Atribución de Frecuencias, además de las siguieutes cláusulas: 

PR.H~fERA.-LEGITHi.-'lACIÓN. Mediante Acuerdo Ejeeuiivo No. 964-99 !.:ISP, dei 18 de mayo de 1999, el 
Poder Ejecutivo otorgó, con fi..m.dam.ento en lo dispuesto eu 1a Ley de Radio No. 1758 y sus t·efon-mis, 
concesión d-!:! derecho de uso de la frecuencia 980 KHz., a RADIO J.\!IONUP.-íENTAL S.A.. 

'\,_.,' SEGUNDA.- OBJETO. E1 _pn!sente contrato determina los limites de uso de la frecuem::-ia concedida, y los 
dej:"ecbos eorrelativos a su explotación. 

TERCERA.- DESCRIPCIÓN DE LA FRECUENCIA.. Según se establece en el Re.gl.am.e11.to s1 Pl.au N aciana! de 
Frecuencias, éstas se entenderán concedidas únicamente para fa cobednra real, según se determine e1:1 fos 
patrones de nidiación de fas antenas, la banda utilizada y el respectivo expediente administrativo, p0t· lo 
que la e.."'1:plotación de la frecuencia concedida se hará bajo las siguientes e:ondic.-iones: 

Freate.n.ri.a uperaciórc 986:KHz. 

Ancl\o de banda: 10:KHz.. 1 
Tiuo de Señal de RF: Analódca o didru 
Ubicsd.ón de trarumÍHII' urinfflMII! f San.José 
Intemidad de eampomínima utiliza.l.Jle m .i!DIUU de alta ! 

densidad de noblacim: 66 dB/uY/m 

Intensidad de ~ominim.a utilizable en mwu de baja i 
4SdB/uV/m j 

dauidad de 11oblacliai: 
A.rea j!'l!Dl!l'áfira de Nlberturru Todo el.País 
Serridm Radiodifusión scmora 
C.1:ue: Comwclal 

CUA...~TA.-CA.NON ANUAL. El coocesionario deberá cancelar por año adelat..Itad..!!, mediante entero a favor 
del Gobiemo depositado en el Banco Crédito Agrícola de Cártago, el canon establecido en e1 articulo 
18 inciso a) de la Ley de Radio. El pagó deberá realizarlo el con.cesioruuio en los ptimerns cu1co días 
hábiles de cada año, plazo dentro del cual deberá hacer llegar a 1a ()ficina de Control Nacional de Radio 
copia legible de la boleta de &--pósito; en caso contrario, se t}f"Ocedet·á con la :respectiva gestión de eobrn. 

QUINTA.- OBLIGACIONES DEI.. CONCESIONARIO. E1 concesionario deberá: 
a.) Obsefvar la legitlacioo vigente o la que en el futuro se dicte en materia de concesión y opet·aciém 

de frecuencias de radio. 
b.) Acatat· las disposiciones que emita Coutrol Nacional de Radio para ajuste técnico de eqmpos, 

según fa nonnativa ;,.11geute. 
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~-) Realizar las actnafü,aciones tecnológicas que establezca el Poder Ejecutivo, 1wtnologadas con el 

Reglamento a1 Plan Nacionai de Att·ibución de frecuencias. 
d..) I\!fantener en óptimo fum:-iomm:liento íécrnco las estaciones, sin causili· intet·fen:mcias petjudiciales 

a ot.ns estaciones. 
e.) Anunciar las transmisiones con sus lett·as de identificación, al me.nos una vez cada hora. 
f.) Procurar brindar una programación cuyo contenido informativo, cultural y recreativo, contribuya 

cc,n la integración familiar, el desarrollo armónico de la niñez, el :mejonmiento de los sistemas 
educativos, la difusión de nuestros valores civicos, artísticos, históricos y culturales, y e1 
desarrollo sustentable. 

g.) Estat-en condicioues de iuiciar operaciones de imnediato. 
h.) Prestar el servicio de radiodifusión sonora en forma regular, t.ran=="Ilttiendo un mínimo de doce 

horns diarias, y uo suspendedo salvo fuerz.a mayor o causa justa debidamente r:ompn'.lbada. 
i.) No iuterrumpir por más de tres meses y sin causa justificada, los servicios que se eucuent.re 

obligado a prestat·. de confom1idad con el presente contrato. 
j.) No traspasat" temporal ni definitivamente la concesión de uso de frecuencia otorgada, sm 

automc-ión de Control Nacional de Radio. 

SEXTA.- RESCISIÓN CONTRACTUAL~ El :Ministerio podrá miciar gestiones par.a la cancebció.t1 de fa 
com::esióu, cUffldo ei concesionario infñuja la legislación vigente que tige 1a materia o incumpla con las 
obligaciones adquiridas eu el presente contrato_ Igual se hará en los casos de incumplimiento por causas 
subsanables de índole técnica o de oportunidad, a las que el concesiooario no dé prnnta solución. 

SÉTIJ..iA.-EQUIPO E INSTALACIONES. La instalación y operación de los equipos utilizados po.r fa 
radioemisora será realizada conforme lo establecido en el Plan Nacional de Ahibución de Ffer:uencias y el 
Reglan1ento de Radiocomumcaciones. E1 mantenimiento técnico de los equipos 11-anstnison!s o receptm-es 
deberá realizarse de manera que garantice el buen funcionamiento del servicio, acorde con ta estación., sin 
que cause interferencia a otras estaciones o concesionarios, o fepresente un riesgo pat·a la integridad fisica 
de ias pet-sonas. Para la comprobación del buen estado de las instalaciones y operación del sen.--ir:io, el 
concesionario pemiitirá las "':isitas periódicas de los funcionarios de Control Nacional de Radio. 

OCTAVA.- OBLIGACIONES DEL MINISTERIO. 
a.) Ejet-cer cotitt·ol sobre las emisiones radioeléctricas, con el fin de evitat- al mi.~imo las 

intei-ferenci as perjudici ates_ 
b.) Atender en el menor tiempo posible las denuncias de intei-ferenc-ia que se hagan por esc-i-ito, a fin 

de 110 afectar el uso adecuado del sen.'Ício. • 
c.) Prnporcionar las frecuencias de enlace, según sea procedente, de acuerdo con la concesión 

otmgada y su zona de cobertura. 

NOVENA.- PLAZO, PRÓRROGAS Y CADUCIDAD. La presente concesiém durará un período de 20 afias a 
padit- de ia entrada en ;,':igencia del Reglamento de Radiocomunicaciones, Decreto Ejecutivo No. 31608-G, 
del 24 de jumo del 2004. Podt·á prOtTogarse, de conformidad con 1o establecido en el citado reglamento y 
la nomiat.iva vigente, sin necesidad de nuevo contrato, mediante solicitud del concesionario presentada 
ante Control Nacional de Radio con al menos 3 meses de antelación a su vencimiento. Eu caso de no sM 
presentada solicitud de PfÓtToga dentro del término iudicado, caducará la concesión. 

DRCII\.!A..-CERTIFICACIONES. Cuando lo considere oporlutlo, el l\finisterio solicitará a1 cot1ces1oil:,u·:io 
certificación de que se encuentre a1 día en el pago de las obligaciones con la Caja Costarricense de Seguro 
Social que señalan los arlicu!os 31 y 74 de su Ley Con..etitutiva. 
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DE'.CU.1A PRI~IERA.- ESTIMACIÓN Y ESPECIES FISCALES. Para efectos fiscales, se estima et cootrato e11 

la sun1a de sesenta mi1 colones netos (f60.000,00). Et1 virtud del twinc1pü.i de im1rutudad t:r:ibufa1·ia del 
Estado, Útucamente cornisponde pagar al com:esioniuio especies fiscales pot· un total de cuatrocientos 
sesenta y dos colot1es con cincuetlta céntimos (,462,Si)), suma que debet·á cance1at· meó:i.ante enttto a 
favor del Gobierno en el Banco Crédito Agríe:ola de Cartago. 

Leído lo escrito por hu partes ~ontratantes, lo aprobamos y firmamo1 en San José, a las nueve hm·u 
del treinta de mayo de! dm mil :siete. 

ERNÁ.N .~~"'" DELGADO 
RADIO MONUlfENTAL S .. A. 

el'!o 
Quirós R.: :., 
•?gal 

a:c.111íf11t.s· !ro 


